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CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

La suscrita secretaria del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, se permite 

realizar el correspondiente pase al despacho para que la señora jueza se sirva proveer en la materia. 

ADRIANA GÓMEZ LÓPEZ 

Secretaria 

 

Villa de Leyva, cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA 

CAUSANTES: IVÁN VILLAMIZAR MARULANDA 

DEMANDANTE:               IVÁN VILLAMIZAR VALLEJO 

DEMANDADO: HEREDEROS INDETERMINADOS  

RADICACIÓN:               154074089002-2024-00066-00 

 

ASUNTO   

   

Se provee sobre la procedencia de aperturar trámite sucesoral del causante Iván Villamizar 

Marulanda (Q.E.P.D.), promovido por el señor Iván Villamizar Vallejo, en contra de los 

herederos determinados e indeterminados, así como de los terceros indeterminados que se 

crean con derecho a intervenir en la causa mortuoria.  

 

CONSIDERACIONES   

   

1º Verificada la demanda, se advierte que contiene algunos defectos que impiden su 

admisión, como pasa a verse:   

   

1.1º Cuantía. Debe determinar la cuantía de conformidad con lo establecido en el numeral 5 

del artículo 26 del C.G.P. En los procesos de sucesión, por el valor de los bienes relictos, que 

en el caso de los inmuebles será el avalúo catastral. 

 

Para ello, debe anexar el avalúo catastral del bien inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 070 -10837 de la Oficina de Registros de Instrumentos Públicos 

de Tunja. 

 

1.2º Apórtense el Certificado de Libertad y Tradición del inmueble identificado con Folio de 

Matricula Inmobiliaria No. 070 -10837 de la Oficina de Registros de Instrumentos Públicos 

de Tunja., con fecha de expedición no superior a un mes. 

 

1.3º En los términos del numeral 4-5 del artículo 82 del C.G.P. debe aclarar el hecho número 

6 de la demanda, pues indica que vendió el 45 % de los derechos herenciales, deberá indicar 

el nombre del cesionario y allegar el contrato de cesión y la escritura pública de 

protocolización de dicho negocio jurídico. 
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1.4º Indicar el último domicilio del causante, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 2 del artículo 488 del C.G.P. 

 

  Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de 

Leyva,   

   

RESUELVE   

   

PRIMERO. INADMITIR la presente demanda para que se subsane lo advertido en 

precedencia dentro de los cinco (5) días siguientes, so pena de rechazo del libelo, art. 90 del 

CGP.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
DIANA BETSAYDA VILLOTA ERASO 

Juez 

J 

 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DE 

LEYVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notificó por Estado No. 012, de hoy cinco 

(5) de abril de 2024, siendo las 8:00 A.M. 

 
____________________ 

Adriana Gómez López  

Secretaria 
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